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1.- COMPONENTES DEL DEPARTAMENTO. 
 

 
DISTRIBUCIÓN HORARIA 

PROFESORES                                                                            Nº HORAS MODULO 

FAUSTINO OCHOA TORRES 

1º GS Financiación Internacional 4 horas 

1º GS Gestión económica y financiera 5 horas 

2º GS Libre Configuración 1 horas 

2º GS Gestión Administrativa 9 horas 

2º GS Tutoría 1 horas 

JOSÉ ANTONIO GARZÓN FERNÁNDEZ 

1º GS Medios de pago internacionales 4 horas 

2º GS Marketing Internacional 8 horas 

 Jefatura de Departamento 6 hora 

2º GS Horas de Libre Configuración 2 hora 

MANUELA MORENO MONTORO 

1º GM Dinamización del punto de venta 4 horas 

2º GS Transporte Internacional de Mercancías 8 horas 

2  GS Reducción + 55 años 2 horas 

1º GM Técnicas de almacenaje 4 horas 

 Guardia  

1º GM Tutor dual 2 horas 

ISABEL MARÍA RENDÓN DELGADO 

1º GM Procesos de Venta 4 horas 

2º GM Venta técnica 6 horas 
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1º GS Gestión Económica y financiera 6 horas 

2º GM Gestión de Compras 4 horas 

1º GS Negociación Internacional 3 horas 

1º GM Tutoría 1 horas 

JUAN DE DIOS MARIN PEÑAS 

1º GS Comercio Digital internacional 2 horas 

1º GS Sistemas Información de Mercados 3 horas 

1º GS Logística de almacenamiento 4 horas 

2º GM Comercio Electrónico 5 horas 

1º GS Digitalización Aplicada al S.P. 1 horas 

2º GM Horas de Libre Configuración  1 horas 

1º GS Tutor dual 2 horas 

1º GS Tutoría 1 horas 

ANA LUISA EXTREMERA ABRIL 

2º GS Proyecto Integrado 1 horas 

2º GM Gestión del Pequeño Comercio 7 horas 

2º GM Horas de Libre Configuración  2 horas 

1º GM Marketing en la actividad comercial 4 horas 

2º GM Servicios de atención comercial  4 horas 

2º GM Tutoría 1 horas 

 
 
Objetivos del departamento de Formación Profesional: 
 

● Proporcionar una educación de calidad y acorde a las necesidades y 
demandas del mundo laboral actual. 

● Fomentar el desarrollo de habilidades y competencias técnicas y 
profesionales en los estudiantes, que les permitan desempeñarse de 
manera eficiente en su futuro desempeño laboral. 
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● Establecer una formación integral que considere tanto los aspectos 
teóricos como prácticos, promoviendo la adquisición de valores y actitudes 
éticas en los estudiantes. 

● Proporcionar un seguimiento y apoyo a los estudiantes en su proceso 
formativo, para asegurar su éxito académico y profesional. 

 
 
Funciones del departamento de Formación Profesional: 
 

● Organizar y planificar las enseñanzas de Formación Profesional del centro, 
en coordinación con el equipo directivo y otros departamentos. 

● Realizar el seguimiento y evaluación de las enseñanzas de Formación 
Profesional impartidas en el centro, y establecer los procedimientos y 
medidas necesarias para su mejora continua. 

● Mantener actualizada la oferta formativa del centro, en función de las 
necesidades y demandas del mercado laboral y de los avances 
tecnológicos. 

● Colaborar con empresas y entidades del sector para establecer 
programas de prácticas y formación en centros de trabajo para los 
estudiantes. 

● Proporcionar orientación académica y profesional a los estudiantes, para 
ayudarles a elegir su itinerario formativo y su futuro desempeño laboral. 

● Gestionar y coordinar los recursos materiales y humanos necesarios para 
llevar a cabo las enseñanzas de Formación Profesional en el centro. 

● Participar en proyectos y actividades de innovación y mejora educativa, 
en el ámbito de la Formación Profesional. 
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2.- LIBROS DE TEXTO Y MATERIAL DIDÁCTICO DISPONIBLES EN EL DEPARTAMENTO. 
El material didáctico de este departamento está recogido en el inventario del mismo, los 
libros recomendados son los que a continuación se detallan: 
 
Libos de texto Editorial 
Gestión Económica y Financiera de la Empresa. Marcombo 
Animación del punto de venta Mc Graw-Hill 
Operaciones de almacenaje. Mc Graw-Hill 
Aplicaciones Informáticas para el comercio. Paraninfo 
Logística de almacenamiento Mc Graw-Hill 
Técnicas de almacenaje. Mc Graw-Hill 
Comercio digital internacional Comercio y 

Marketing 
Operaciones de venta. Mc Graw-Hill 
Administración y gestión de un pequeño 
establecimiento. 

Mc Graw-Hill 

Financiación internacional. Paraninfo 
Marketing internacional. Pirámide. 
Sistema de información de mercados Comercio y 

Marketing 
Proyecto empresarial. Mc Graw-Hill 
Negociación internacional. Mc Graw-Hill 
Medios  de  cobro  y  pago  en  el  comercio  
internacional 

U. Alicante. 

Medios de Cobro y Pago. ESIC 
Medios de Pago en la Compraventa Internacional. Mc Graw-Hill 

Marketing en la actividad comercial. Mc Graw-Hill 

Manual de Internacionalización ICEX 

Venta técnica. Mc Graw-Hill 

Gestión de Compras. Mc Graw-Hill 

Gestión de un pequeño comercio. Mc Graw-Hill 

Servicios de atención comercial. Mc Graw-Hill 

Transporte internacional de mercancías Paraninfo 
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Equipamiento Unidades 
Aula específica comercio P2 
Ordenadores conectados en red con acceso a Internet y suite de 
ofimática instalada 

31 

Escaparate 1 
Equipo TPV 1 
Proyectores 2 
Pantalla táctil 1 
Pizarra blanca 2 
Impresora 1 
Amplificador audio 1 

 

 
Equipamiento Unidades 
Aula específica comercio 1-9 
Ordenadores conectados en red con acceso a Internet y suite de 
ofimática instalada (Nueva dotación 2/11/2022) 

28 

Pantalla táctil 1 
Pizarra blanca 1 
Amplificador audio 1 
Impresora 1 

 

Equipamiento Unidades 
Aula específica comercio 0-3 
Ordenadores conectados en red con acceso a Internet y suite de 
ofimática instalada (Nueva dotación 20/06/2022) 

30 

Pantalla táctil 1 

Equipamiento Unidades 
Aula específica comercio E2 
Ordenadores conectados en red con acceso a Internet y suite de 
ofimática instalada 

20 

Proyectores 1 
Pizarra blanca 1 
Amplificador audio 1 
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Pizarra blanca 1 
Amplificador audio 1 
Proyector 1 

 
3.- ALUMNADO Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
La caracterización del alumnado de Formación Profesional en la provincia de 
Jaén, es necesario tener en cuenta las características propias de esta provincia. 
A continuación, se describen algunos aspectos relevantes: 
 
Perfil del alumnado: la provincia de Jaén tiene una población de 
aproximadamente 633.000 habitantes, siendo la ciudad de Jaén la más poblada 
con alrededor de 110.000 habitantes. El alumnado de Formación Profesional en 
esta provincia se caracteriza por tener edades comprendidas entre los 16 y 25 
años, y en su mayoría son jóvenes que buscan una formación técnica y práctica 
que les permita acceder al mercado laboral. 
 
Necesidades educativas: en la provincia de Jaén existen sectores productivos 
importantes, como el sector agroalimentario, el turismo rural y el sector 
energético. Por lo tanto, las necesidades educativas del alumnado de Formación 
Profesional en esta provincia se enfocan en la formación de profesionales 
especializados en estas áreas, con habilidades y conocimientos técnicos 
necesarios para el desempeño eficiente en estas industrias. 
 
Recursos disponibles: en la provincia de Jaén existen centros educativos 
públicos y privados que ofrecen Formación Profesional, con una amplia oferta 
formativa en diferentes áreas, como la administración y gestión, la industria 
alimentaria, la hostelería y turismo, la energía renovable, entre otras. Además, se 
cuenta con centros de formación y empresas colaboradoras que ofrecen 
prácticas profesionales y capacitaciones específicas para el alumnado de 
Formación Profesional. 

 
Alumnos de admisión tardía: 
Tal y como está estructurada la admisión de alumnos, este curso al igual que 
los pasados, se ha dado esta circunstancia en 1ºCSCI y en 1º GMAC. En la medida 
de lo posible se ha vuelto a explicar la materia, intentando no retrasar al resto 
del grupo. Tanto el profesorado como el alumnado estamos realizando un 
esfuerzo para que se incorporen al ritmo general de clase. 
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Alumnos con necesidades educativas especiales. 
No se han detectado hasta ahora y, en caso de que fuera necesario, estas 
particularidades serian recogidas en las diferentes programaciones. 
 
Alumnos con compatibilidad laboral 
La asistencia a clase es absolutamente obligatoria para todo el alumnado. 
 
Según el Plan de Centro, en el capítulo III sobre la asistencia a clase, articulo 16 
recoge que: 
“Por motivos distintos a las faltas por enfermedad o por cumplimiento de un 
deber cívico, sólo podrán justificarse un total de quince horas de ausencia”. Por 
tanto la compatibilidad laboral queda reducida a lo establecido en el Plan de 
Centro. 
 
Alumnos con compatibilidad de matrícula (Primer y segundo 
trimestre) 
Para los alumnos que solo estén matriculados en el módulo de FCT y, si procede, 
el de proyecto, siempre que sea posible, se adaptara a la jornada laboral del 
alumno, para permitirle la asistencia a la tutoría del Proyecto de Comercio 
Internacional. Cumpliendo siempre con la duración de este módulo. 

 
4.-CRITERIOS GENERALES DE EVALUACIÓN Y RECUPERACIÓN 
Según lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de 
Educación, la evaluación del aprendizaje del alumnado de los ciclos formativos 
se realizará por módulos profesionales, recogiéndose en la programación de los 
mismos los resultados de aprendizaje y los criterios de evaluación.  
 
Es la Orden de 29 de septiembre de 2010, la que regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 
enseñanzas de formación profesional inicial, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre. 
 
Además de las normas generales y de los criterios de evaluación, recogidos en 
los artículos 2 y 3, de la Orden de 29 de septiembre de 2010, en las respectivas 
programaciones y en nuestro Plan de Centro, este departamento en los 
módulos que imparte, tendrá en cuenta: 
 
 



 
 

 
 

PROGRAMACIÓN 
 
 

Curso escolar 
2023/24 

Instituto de Enseñanza Secundaria 

Virgen del Carmen 

 

A.- Criterios Generales de Evaluación. En cada módulo se fijará el criterio para 
evaluar ponderando entre los siguientes rangos: 
 

A.1.- Exámenes y pruebas prácticas: entre el 30 y 90%  
 

A.2.
- 

Participación en clase y proyecto de centro entre el 10 y 20%  

A.3.
- 

Supuestos prácticos,  trabajos y 
actividades 

entre el 30 y 40% 

 
B.- La valoración del alumno a efectos de calificación, en los módulos 
impartidos por más de un profesor se realizará en función del número de horas 
impartidas. 
 
C.- Los criterios de recuperación se recogen en cada una de las 
programaciones de los módulos que se imparten en este departamento. 
 
D.- En convocatoria final, el alumno se examinará de la evaluación no superada, 
salvo que el profesor especifique lo contrario y lo recoja en la programación del 
módulo. 
 
E.- Adaptaciones curriculares no significativas. No se ha detectado, en la 
evaluación inicial, la necesidad de realizarlas.  
 
Le corresponde a cada profesor adaptar el contenido de la correspondiente 
programación si fuese necesario. 
 
F.- Perdida de la evaluación continua. El art 16 Plan de Centro – Plan de 
Convivencia establece el número de faltas para cada módulo y cómo actuar en 
cada caso. 
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5.- CALENDARIO DE EVALUACIÓN 
Fijados por Jefatura de 
estudios. 
 
2º de Grado Medio: FCT 

Evaluación Final excepcional 1ª: 17 de Diciembre 

Evaluación final excepcional 2ª: 18 de marzo 
2º de Grado Superior: FCT 

Evaluación final excepcional 1ª: 17 de diciembre 

Evaluación final excepcional 2ª: 14 de marzo 
1º de Grado Medio y 1º de Grado Superior: 

1ª Evaluación Parcial: 17, 18 y 19 de diciembre 

2ª Evaluación Parcial: 25,26,27 de marzo 

3ª Evaluación Parcial: del 28 al 29 de mayo 

Evaluación Final: 17, 18 y 19 de Junio 
2º de Grado Medio y 2º de Grado Superior: 

1ª Evaluación Parcial: 17, 18 y 19 de diciembre 

2ª Evaluación Parcial: 14 de marzo 

Evaluación final: 17, 18 y 19 de Junio 
 
 

Evaluación y seguimiento del plan de trabajo y de las enseñanzas que imparte el 
departamento. A continuación, se describen los procedimientos que se suelen establecer 
para llevar a cabo estas tareas: 
 
Evaluación del plan de trabajo: para evaluar el desarrollo del plan de trabajo del 
departamento, se suelen establecer indicadores de seguimiento y evaluación, como por 
ejemplo, el grado de cumplimiento de los objetivos establecidos, la eficacia y eficiencia 
de las actividades planificadas, la calidad de los recursos materiales y humanos 
utilizados, entre otros. Estos indicadores se suelen medir mediante la elaboración de 
informes periódicos, la realización de reuniones de seguimiento y evaluación, y la 
recopilación de datos y estadísticas que permitan medir los resultados obtenidos. 
 
Evaluación de las enseñanzas: para realizar una evaluación continua de las enseñanzas 
que imparte el departamento, se suelen establecer procedimientos de evaluación 
formativa y sumativa. La evaluación formativa se lleva a cabo durante todo el proceso 
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de enseñanza, con el objetivo de identificar las dificultades que puedan presentarse y de 
establecer medidas para corregirlas. La evaluación sumativa se realiza al finalizar cada 
unidad didáctica o cada curso, y tiene como objetivo medir el grado de adquisición de 
los conocimientos y habilidades por parte de los estudiantes. 
 
Seguimiento de los resultados: para llevar a cabo un seguimiento de los resultados 
obtenidos por los estudiantes, se suelen establecer procedimientos para la recopilación 
y análisis de datos, como por ejemplo, la realización de pruebas objetivas y prácticas, la 
observación directa del desempeño de los estudiantes, la elaboración de informes y 
registros de seguimiento del progreso académico, entre otros. 

 
 
6.- ORGANIZACIÓN Y SEGUIMIENTO FCT Y PCI  
 
Técnico en Actividades Comerciales: 
Tanto la organización, evaluación y seguimiento de las diferentes convocatorias de FCT 
será responsabilidad del profesorado que imparte los módulos de segundo.  
 
Para el   destinaran el 50% de las horas semanales al seguimiento de las prácticas que 
comenzaran el 17 de septiembre y el 13 de marzo. 
 
 
Técnico Superior en Comercio Internacional: 
En cuanto a la organización de la FCT y Proyecto de Comercio Internacional 
(PCI) de segundo de grado superior, evaluación final, se realizara del siguiente 
modo: 
PCI del 23 al 25 de marzo 

Del 17 al 21 de marzo, presentación alumno-empresa. 

FCT del  17 de marzo al 18 de junio 

Un día al mes podrán asistir al centro educativo para realizar el PCI 

Del 15 al 17de junio PCI 

Entrega y exposición de proyectos 9 y 10 de junio 
 
Teniendo en cuenta que la dedicación horaria del profesorado destinada a las 
actividades de refuerzo para los alumnos suspensos en 2ª evaluación será el 
50% de las horas semanales asignadas a cada módulo, el horario del 
profesorado fijado para los módulos de FCT y PCI y el seguimiento dual serán el 
50% restante.  
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7.-ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
Para completar la formación académica de nuestros alumnos se podrían 
realizar las siguientes actividades:  
 
1.- Charlas, seminarios o conferencias organizadas por el departamento, sobre 
el contenido de cualquiera de los módulos que lo integran, además de asistir a 
las conferencias y demás actividades que, relacionadas con nuestros módulos, 
organice: AJE, CADE, UJA, ICEX, EXTENDA, IMEFE (Foro Lince), Diputación, entidades 
bancarias, empresarios del sector, 123 emprende o cualquier otra entidad y que 
consideremos de interés. 

 
2.- Visitas: 
 

● Visita escaparates centro commercial (Febrero). 1º Actividades Comerciales 

● Congreso IA en Lucena (Noviembre 2024). 1º CI y 2º AC 

● Taller Radio. 2º AC (Noviembre) 

● Foro Lince. 2º AC y 1º CI (Noviembre) 

● Visita FORO EMPRESARIOS (Febrero) 1º Comercio internacional y 2º Actividades 
Comerciales 

● Centro logístico (Febrero) 1º Actividades comerciales 

● Branding. 1º CI y 2º AC (octubre) 
 
3.- Colaborar con el Departamento de Actividades Extraescolares y con el resto 
de departamentos, en todas aquellas actividades que sean de interés para 
nuestros alumnos. 

● Radio Virgen del Carmen.  

● Aula de emprendimiento. 

● Bolsa de empleo y orientación laboral. 
 
 
8.- PROGRAMACIONES Y SEGUIMIENTO 
La presente programación de departamento se completa con las diferentes 
programaciones de todos los módulos que se imparten por los profesores que 
componen el departamento. 
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El seguimiento de la programación pertenece al procedimiento SP750201. Este 
procedimiento asegura que al final de cada trimestre, el jefe de departamento 
levantará acta del seguimiento de los módulos impartidos y las razones que 
han llevado al no cumplimiento de la programación prevista en su caso. 
Asimismo, se propondrán los ajustes en la programación para futuros trimestres 
si fuera necesario y las medidas curriculares necesarias para asegurar el 
seguimiento de la misma con normalidad. 
 
 
9.- CALIBRACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DEL PROFESORADO 
En este departamento no es necesario realizar la calibración del profesorado. 
No hay dos profesores impartiendo el mismo módulo. 
 
 
10.- LIBRE CONFIGURACIÓN 
Técnico Superior en Comercio Internacional: 
De las tres horas de libre configuración, se dedicaran: 1 hora para realizar 
actividades dirigidas a favorecer el proceso de adquisición de la competencia 
general que el título tiene previstas para el módulo de Gestión Administrativa y 2 
horas para Marketing Internacional.  
 
En el módulo de Marketing Internacional las 2 horas semanales se utilizarán 
para conocer las características del entorno productivo y  con especial 
dedicación a la adquisición de habilidades para la realización del Proyecto 
Integrado, concretamente se profundizará en las siguientes áreas:
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Profundización en el tratamiento y análisis de la información a través de fuentes  de 
información  primaria para la adquisición  de los  objetivos propios del módulo de 
Sistemas de Información de Mercados, utilizando hojas de cálculo y paquetes 
estadísticos. 
Búsqueda de información para la investigación de mercados con fuentes primarias. 

Búsqueda de información secundaria para la investigación de mercados. 

Elaboración de análisis de mercados. 

Elaboración de un plan de marketing internacional. 
 
Técnico en Actividades 
Comerciales: 
En la programación del módulo de Gestión del pequeño comercio se incluye 2 
horas de las tres de libre configuración en la que se adaptaran los contenidos 
del mismo a las características de su entorno productivo y al propio proyecto de 
centro. Con las actuaciones, recogidas en la memoria de departamento: 
Determinar las necesidades de compra de un pequeño comercio. 

Realizar  planes  de  aprovisionamiento  de  mercancías,  realizando  una  buena 
selección de proveedores. 
Tramitar  la  documentación  correspondiente  a  todo  el  proceso  de  compra  a 
proveedores. 

Gestionar y controlar el proceso de recepción de pedidos. 

Comprobar  la  idoneidad  del  surtido  en  el  punto  de  venta,  conociendo  su 
rentabilidad, obsolescencia y caducidad de los productos. Etc. 
También se dedicará 1 hora asociado al módulo de Comercio Electrónico. 

La hora de libre configuración refuerza CE para afianzar conceptos en la práctica y 
proporciona un conocimiento más amplio de la importancia de la digitalización, ya que este 
módulo no ha formado parte del currículo actual. 
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11. DISTRIBUCIÓN DE LOS RA Y CE EN LA FP DUAL PARA ALUMNOS DE 1º 

 
Todos los Resultados de Aprendizaje así como los Criterios de Evaluación de cada 

uno se aplicarán tanto en el centro educativo como en la empresa. No se hará una 

separación de los RA o CE exclusivos para cada entidad, lo que garantiza una 

continuidad en el proceso formativo del alumnado. 

Se ha decidido que la evaluación de los estudiantes de FP Dual se distribuirá de la 

siguiente manera: el 90% de la evaluación se llevará a cabo en el centro educativo, y 

el 10% en la empresa. Este acuerdo ha sido alcanzado por consenso entre los profesores 

asistentes a la reunión. 

Tanto los Resultados de Aprendizaje como los Criterios de Evaluación estarán 

presentes en ambos entornos de formación (centro y empresa). 

 

12. RECUPERACIÓN DE LOS ALUMNOS CON ALGÚN MÓDULO SUSPENSO 
DE PRIMERO 

En virtud de la autonomía pedagógica del profesorado, cada profesor establecerá las pruebas o 

actividades de recuperación que considere adecuadas para sus alumnos.Se procurará que las 

recuperaciones deberán finalizar antes de la finalización del segundo trimestre para garantizar que 

los alumnos que superen los módulos puedan realizar la FCT en el tercer trimestre. 

Los profesores comunicarán a los alumnos las fechas, tipos de prueba y criterios de evaluación para 

la recuperación de sus respectivas asignaturas o módulos, procurando informar a los estudiantes 

con la mayor antelación posible. Se acuerda que cada docente se coordinará con el resto del equipo 

educativo para evitar la acumulación de pruebas en fechas muy cercanas y facilitar a los alumnos 

su correcta planificación y preparación 

 
 

 


